
 

 

ayaquil *
, Norma
aza de
arcía

7

 

 

Copia Certificada AUMENTO DE CAPITAL Y RE-

FGHMA  —DE ESTATUTOS DE LA
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5/.1.200*000.000,00.- En
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17 República del Ecuador, a

8 ios veintinueve días de
AAAIRAA

9  GBoctahrede A- ES_3r _Scts _—_de—mii L

10 1 . novecientos noventa y -
—=———__—_A A

11 tres, ntmi, DOCTORA
AAA—

1 NORMA PLAZA DE SARCIA, Abogada y Notaria de

13 este Cantón, comparece el señor BURCHARD VON

14 CAMPE MESSENER, de estado civil casado, de

15 profesión industrial, quier comparece a nombre

16 y en representación de la Compañía ELECTRO

17 DIESEL SUAYADUIL 5. ñA., en su calidad de

18 Gerente Seneral, segúr do acredita con la

19 copia de su nombrariento debidamente aceptado

24) e inscrito que mepresenta y que será agregado

21 1 finail de esta estritura _públicasguien

22 además se Encuentra debidamente sutorizado pur

23 la Junta General Ordinaria de fbeccionistas,

1 Mebraca el veintiseis de Marzo de mii

25 / novecientos noventa y tres, según lo acredita

| Ñ
26 / corn la copia certificada del Acta

_

que me

27 presenta y que también será sgregada al final

28

 

 

 

   de esta matriz; el cCompareciente es de
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necionalidad alemana, entendido en el idioma
 

español, Mayor de edad, con dosicilio y
 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la
 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda
 

ciase ue actos contratos, y a guien de
 

conocerio personalmente doy Téz bier instruido
 

en el objeto y resultados de esta escritura, a
 

la que procede como gueda indicado, con amplia
 

Y entera ilibertad, para su otorgariento me
 

presentó ia minuta y más documentos que son
 

del tenor siguiente: SEÑOR MOTARIO> Sirvase
 

extender en el Registro de Escrituras Públicas
 

2 SB Cargo, tinas de la cual conste la REFORMA
 

DE ESTATUTOS de ELECTRO DIESEL, :GUAYABSILS.
 

Pas que Se contiene en 135 Siguientes
 

ciáuvsuias.— PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga esta
 

escritura, ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S. A., por.
 

sedio de su Representante legal señor RURCHARD
 

Yan CAMBPE —HESSERER, en:su calidad de Gerente
 

Seneral.— SEGUNDA> ANTECEDENTES.- aj Mediante
 

Escritura Públics autorizada por el Notario
 

Boctior. .. Carlos -- Quifibnez -Melásqueza: en.
 

Guayaquil, el diez de. Julio de vil  nove-
 

cieptos. SESENTA, Y. y  U65, inscrita el
 

seis de Septiembre del .ispo año, se
 

constituyó ELECTRO DIESEL SUAYAGUIL S. ñ., con
 

up capital de CUATROCIENTOS MIL SUCRES.- 6)
  Mediante escritura pública autorizada por el   
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Hotario. .-Carios. Buiftónez delásquez, er
 

sed00,03Suayaquil, el... primero de -: Febrero

 

Foveciertos sesenta Y EBÍS5, cánscrita el
 

veintiocho de Abril del mismo afo, se aumentó
 

elcapital. social de-la Cospañía.a seiscientos
 

scchenta mid. sucres.— a)” Mediante escritura
 

pública : autorizada por elo Notario Doctor
 

Gustavo Falconí.- Ledesma, en . Guayaquil, el
 

diercisejs.de Enero.de mil povecientos sesenta
 

y sietes-inscritael. veintitres de Febrero del
 

piso. afo,:: se.-«aumentó el capital . social Y un
 

siillómcien mil sucres.- d)»-Mediante escritura
 

pública.; autorizada pbr- el Notario” Doctor
 

Gustavo. Falconá>. Ledeshay Br Guayaquil, el
 

treinta de:.- Diciembre..de - mil povecientos
 

setenta y dos, inscrita el dos de Mayo de mil
 

novecientos setenta Y Cinco, se aumentó el
 

capitalosocial a. tres millones de sSucres.— e)
 

Mediante-escriítura pública autorizada por el
 

Rotario: .Abogado Bustavo Cafiarte Arboleda, en
 

Guayaquil, el diecisiete de Hoviembre de mil
 

novecientos. setenta:y ocho, inscrita el quince
 

de Junio de sil _novecientos setenta y nueve,
 

se ausentó .el. capital social a pueve millones
 

Miéón. sunrem.m. 1) Mediante escritura pública
 

| autorizada. por la Notsrio Doctora Horma Plaza
  / de Garcís .en Suayaquil, el veintitres de Marzo
 

de mil povecientos ochenta y uno, inscrita el
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veinticuatro de Junio de mil novecientos
 mn

ochenta y uno, se aumentó el capital social a
 

quince millones de SuUcren.— 93 Mediante
 

escritura pública otorgada en GSuayaquil e]
 

veintisiete de Diciembre de mii novecientos
 

ochenta y dos ante la Hotario Pública Doctora
 

Horma Plaza Oe García, se elevó el capital
 

Social a treinta y cinco sillones de —5ucres.-
 

5) Mediante Escritura Pública otorgada -*n
 

Suayaquil el veinticuatro Ue Septiembre de mil
 

novecientos ochenta - y siete ante la Hotario
 

Público Doctora Norsa Plazas de García, se
 

elevó el capital social a ochenta millones de
 

Surres.— i) Mediante escritura : pública
 

otorgada: «en 3? Guayaquil.el. veiíntiseis de
 

Diciesbre.- de. mil rovecientos noventa, ante: la-
 

HotarioPúblico Doctora Horma Plaza de Sarcíia,
 

se, tetievó,el. -capital. social a cuatrocientos:
 

miliones de sucres.- 3): La Junta:>Sereral:de”
 

Accionistas, celebrada «el veintiseis deMarzo
 

de mil novecientos noventa Y tres decidió
 

aumentar -.el capital social, elevándolo de
 

Cuatrocientos miilones de Sucres, a up »i1
 

seiscientos—_mibdipnesmediante la-
 

emisión de cier veinte mii iores
A  

 

cerdinarias, : nominativas. de iez mil SUcres
.. Pere)

csda una de la serie “3” QUE 5E pagar, parte”.
   por capitalicsciómale.tilitalesppaFte por
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AANO parte par ia

7 0000 04capitaliración de la Reserva per
  

 

 
 
 

p : SJe

revalorización del patrimonio Y parte en

íAMMMMANN+—4A+4+4+4%42+4+4+ _—> e

numerario.-— TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS. -

 

  

 

  

 

 

FUMERTO DE CAPITAL.- FORMA DE PAÁAGSS.- Con estos

 

antecedentes, YO». Burchard Von Campe H., a

 

nombre y cen representación de ELECTRO DIESEL
 

SUAYABGUIL S. ñA., cCom»so su Gerente General elevo

 

a. PBscritura pública is reforma de estatutos

 

por aumente de capital Y por creación de
 

nueves funciones sdñinistrativas resueltapor
 

ía Compafia, y declaro:. a) Gue se ha aumentado
 

- el capital de la Compañia en un míl doscientos
 

millones - gde- SUCres, elevándose, par
 

consiguiente, de cuatrocientos millones de
 

SUCRE a un mil seiscientos millones de
 

SUEres, mediante la emisión de ciento veinte
 

sii acciones ordinarias y nominativas de diez
 

mil svucres cada una, de la serie ”"3".- b) Bue,
 

consecuentemente, se has reformado el Articulo
 

Buintao dei Estatuto Social, que diráz
 

"ARTICULO QUINTO: £l capital social de la
 

Compañías es de UN MIL SEISCIEMTOS MILLONES DE
 

 

SUERES, dividida en acciones ordinarias y

rominativas, de las Siguientes series y
 

valores: Cuarenta acciones de ls serie f, de
 

egi
 

 

acciones de la serie 2, de un mil sucres cada    El0322 mil sucres cada uns; doscientas ocherta
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una; cuatrocientss veinte acciones de la serie

 

2, de *msi1 SUCres cada ura; ciento noventa

 

acciones de la serie D, de diez mil sucres

 

cadá una seis mil acciones de la serie E, de

 

un »ií1l sucres cada una seís mil acciones de

 

ia Serie F, de un id sucres cada una veinte

 

mil accipnes de la Serie GS, de un mil sucres

 

cada uns cuatro sil guirientas acciones de la

 

Serie Ha, de diez mil sucres cada unaz treinta

 

y dos mil acciones de la Serie J, de diez weil
 

sucres cada uns y ciento veinte ril acciones

 

de la Serie 3” de diez mil sucres cada urna.

 

Los títulos de las acciones serán firmados por

 

el Presidente y el Serente Seneral y podrán

 

represertar una a varias acciones.” Las
 

acciones de las Series "A", "D",: *H", “1%, y

 

"3" en relación corn las acciones de las Series

 

PAPA CE", “ES, *"F*, y 6”, confieren a sus
 

dueños derechos en. proporción de diez a uno”.-
 

cj Bue las ciento veinte mil acciones
 

resultantes de este aumento de capital han
 

sido suscritas: integramente pour los mispos
 

cinco actuales accionistas de ' la Compafiía, a
 

Saber: BMurcharo VYor Campe H.j Constantin Yo
 

Campe MWNittejz Reimar  Murcks; Mar Poppe H.3 y
 

tCiesens Yon Campe Witte y serán pagadas segúr
 

consta dei ota de ix Junta General de
  Accionistas del veintiseis 3e Marzo de mil  
 



 

novecientos novente y tres y del cuadro anexo,

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

2 que Se '—'aygregán com  docunsento habi1i1a0000 ¿05

3 integran esta escritura. Los suscriptores de

4 este aumenta de cópitai

5 con calidad de -—c¿Inversionistas Nacionales;

6 excepto los señores

7 CompreH-,ausonecuatorianos. 9) Bue se ha

8 reformado también ei Estatuto Soris1, en los

92 Siguientes + términos: »*-Primero)-. Se reforma el

10 frticuloSéptimo,> 25d 1-<” AREDeE "bz

11 — sociedad será administraday. gobernadas * por: ia

21 dante.Seneral de -Arcionistas.y sóministrada

13 por el Presidente, oy ei. Vicepresidente

14 Ejecutivo, el Serente General y los Gerentes.-

“=— 15 Segundo) Se reforman los iiteraies sj y hi del

> 4 16 Articulo Moveno de los Eststutos, que dirán>

17 "ARTICULO NOVENO. Son atribuciones de la

18 Junta. Sengral de Accionistas: "a.- Designar

19 Presidente] Vice-presidente- Ejecutivo, Serente

0 20 Seneral, Gerente y Comisario Principal de la

0 21 Compañía; ios misas que podrán ser

22 reelenidos"3 "h.- Resolver cualquier asunto,

23 que ro siendo de incusbencia del Presidente,

4h del Vicepresidente Ejecutivo, del Serente

25 General ri de los Gerentes, sea de interés

26 llevar a cabo por elobien de la sociedad”;

27 | | Tercerb.- Se acuerda la existencias de varios

28 V SERENTES y se reforma el. frticulo DECIMO 
 há
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SEGUNDO "BR", que dirá: "ARTICULO —DECIMO
 

SEGUNDO “"B".-— La Junta General de Accionistas,

 

cada CiNCO A9S, nombrará (uno o más GEREMTES -

 

de ia CMompañiia, debiendo estos funcioparios
 

permanecer frente al desempeño de 5us  —cargos

 

hasta ser legalmente reemplazados, es decir,
 

que gozarán de atribuciones prorrogadas sin

 

perjiuicio de lo dispuesto en el Artículo

 

Tresciertos once de la Ley de Compañias. Los
 

Berentes no pecesitan ser scciporistas de la
 

Compsfiia y acreditarán .su calidad de tales
 

como el nombramiento inscrito que suscriba
 

para cada uno ei ' Gerente General de la
 

Compañia, Dos Serentes firmendo conjuntamente;
¿
 

a un Gerente... firmande con ei eresidente,]
 

ejercerán ia. representación iegal “e la
 

Compañia, en coso .de falta o impedimento del
 

 

 

Gerente General... y-; dei - Vicepresidente

Ejecutivo.- - En. ningú . COB ejercerán“ la

atribución señalada en. el literal' F * gel
 

Artículo DECIMO PRIMERO.- Cuarto) Se crea la
 

función de VYicepresidente ' Ejecutivo y se
 

agrega el Artículo. DECIMO SESUNDO "C” * en los
 

Estatutos el que uiraá> "ARTICULO  —DECIMG
 

SEGUNDO “Ez DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.-
 

Tendrá las mismas atribuciones que tiener el
 

Gerente Senerual de ja Compañía e igual
  período de duración.- Le serán aplicable todos  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 los téersinos del Brtículo DECIMO PRIMERO.-

2 Guintoj Se reforma el Artículo Décimo se00006

3 que diráz BRTICULO DECIMO SEGUMDO:  —DEL

4 PRESIDENTE .- La. Junta Seneral, cada CINCO

5 AÑOS, nombrará al - PRESIDENTE de la Compañía,

6 debiendo estefuncionario permanecer frente al

7 ejercicio de su cargo hasta ser legalaente

$ reemplazado, .*s .decir, que gozará de funciones

9 prorrogada5.” Para ser Presidente no es

10 menester ,ctener. la calidad. de accionista de la

0 11 Compañis.—.£l Presidente acreditará su calidad

0 12 con el nosbramiente inscrito, suscrita por el

! 13 Serente |(Genersl.- El Presidente ejercerá la

| 14 '" representación iegal de (la Compañía, cuando

” 15 sustituya. o subrogue al S5erente General o al
»

Y_ 16 Vicepresidente Ejecutivo, eñ caso de ausencia

17 oc de isposibilidad de ambes.- Mientras nu

18 ejerciere la representación iegsi, tendrá las

0 ed atribuciones adeinistrativas sefalados en el

0 20 Artículo DECIMO PRIMERO.Cuando: el Presidente

21 deba . desempeñar la subrogación, será

E. 22 indispersable que lo haga __en virtud de una

, 23 cosprnicación en pue el propio Berente General

24 o Vicepresidente Ejecutivo, io llamen a

25 ronario, G en virtud de resolución de la

26 Junta General de Accionistas en este Sentido. -—

27 Y Tanto (la carta del. Gerente General, o del |  28 . . .Vicepresiderte Ejecutivo, cono ia copia del
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Acta de Sesión de da Junta General de
 

Sccionistas, respectivamente, servirán al
 

Presidente : coso Ggocusento -—hbhobilitante para
 

justificar la subrogación.—- lina vez presente
 

el Gerente General poe Vicepresidente
 

Ejecutivo una vez que estén en posibilidad de
 

ejercer 5uas funciones, cesará el Presidente ey
 

las subrogación, y será resporsable de dahos y
 

perjuicios para el caso de gue hubiese seguido
 

interviniendo como sustituto o subrogante.- En
 

los ca505 de legitima subrogación,
 

corresponderán al Presidente, las mismas
 

atribuciones que al Gerente Seneral, sin
 

excepción, pero -ern las Juntas Generales de
 

Accionistasy, siempre que ei SBerente Seneral:
 

no .eestuviese presente, hará las” veces de
 

Secretario, al socia que: la sisma Junta
 

Seneral elija.—- . Agregue, señora Notario las
 

cióusulas de estilo para el perfecciornsmiento
 

de esta escritura.- "i(firmado).- firma
 

ilegibie.- DOCTOR JAJME DAMERVAL MARTIMEZ.—
 

ABOSADO.- REGISTRO NUMERO: CIENTO : VEXNTIUNO.—
 

(HASTA... AQUI .LA MINUTA).- Queda sgregado a mi
 

 

registro formando parte de- la presente escritura, el

nombramiento del. señor Burchard Yon Campe Y. y el acta
 

de la Junta General Ordinaria de fccionistas de la
 

Compañía "Electro Diesel Guayaquil S. A.*”.- El com-
  pareciente me presenté sus respectivos dpcumentos de  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑTA ”“ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A. *” 0000 07

En Guayaquil, a los veintiseis días del mes de Marzo de mil novecientos no

venta y tres, en el local social de la Compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.

A., ubicado en el Kilónetro dos y medio de la Avenida Carlos Julió Aroseme-

na de la ciudad de Guayaquil, siendo las cinco y media de la tarde, se reú-

nen los accionistas de la Compañfa ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A., al tenor

_de lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías vi

gente, y deciden instalarse en Junta General Ordinaria de Accionistas. Pre

side la sesión el señor Max Poppe, y actúa de Secretario el Gerente, señor

Roimar Mucks, El Gerente Secretario procede a dar cumplimiento a lo dispues

to en el Artículo doscientos “Ochenta. y uno de la Ley de Compañías vigente, y

previamente, forma el expediente del que habla el Artículo veintitres de la

Resolución dictada por el Superintendente de Compañías, publicada en el Re-

glstro Oficial número quinientos cuarenta y tres del dies de Marzo de mil no

vecientos setenta y ocho, atriéndolo con la lista de los accionistas asisten

tes, con la constancia de las'acciones que representan, el valor pagado de

ellas, y los votos que les corresponden, resultando que asisten los siguien

tes accionistas: señor Burchard Von Campe, con cuarenta acciones ordinarlas

y nominativas de la serie ““A”/ de diez mil sucres cada una de ellas; doscien

tas ochenta acciones de la sorie **B””, de un mil sucres cada una de ellas; -

e.
ciento veinte acciones de la serie “*C””, de un mil sucres cada una de ellas;

ciento ochenta y cuatro acciones de la serie “”D””, de diez mil sucres cada

una de ellas; un mil novecientos cincuenta acciones de la serle “E” de un

mil sucres cada una de ellas; tres mil sesenta acciones de la serie “TF””,

de un mil sucres cada una de ellas; diez mil cuatrocientos diez acciones de

la serie ““G”; de un mil sucres cada una de ellas; dos mil trescientas vein

te y dos acciones de la serie “H””, de diez mil sucres cada una de ellas y

dieciseis mil quinientas doce acciones de la serie “T””, de diez mil sucres

cada una de ellas, El señor Constantin Philip Von Campe Witte, con un mil

cuatrocientos cuarenta acciones de la serie *E””, de un mil sucres cada una

de ellas; novecientas sesenta acciones de la serie **F*%, de un mil sucres

cada una de ellas; tres mil doscientas acciones de la serie “7 ””, de un mil

sucres cada una de ellas; setecientas veinte ácclones de la serie ““H”"”, de  



dies mil sucres cada una de ellas y cinco mil ciento veinte acciones de la

e
serie , de diez mil sucres cada una de ellas. El señor Reimar Mucks,

con trescientas acciones de la serie ““C””, de un mil sucres cada una de

ellas; cuatro acciones de la serie ““D””, de diez 'mil sucres cada una ellas;

cuatrocientas setenta acciones de la serie ”E””, de un mil sucres ¡cada una

de ellas; quinientas cuarenta acciones de la serie **F”“”, de un mil sucres

cada una de ellas; ochocientas noventa acciones de la serie *“G”; de un mil

“sucres cada una de ellas; doscientas ochenta y ocho acciones de la serle "“WH*%

de diez mil sucres cada una de ellas y dos mil cuarenta y ocho acciones de la

serie “*I””, de dies mil sucres cada una de ellas, El señor Max Poppe, con

una acción de la serie “D“/de diez mil sucres; novecientas ochenta acciones

de la serie “E””, de un mil sucres cada una de ellas; selscientas sesenta -

acciones de la serie “*TF””, de un mil sucres cada una de ellas; dos mil dos-

clientas acciones de la serie ”“G””, de un mil sucres cada una de ellas; cua-

trocientas noventa y cinco acciones de la serie “*H””, de diez mil sucres ca

da una de ellas y tres mil quinientas veinte acciones de la serie ““1””, de

diez mil sucres cada una de ellas. El señor Clemens Von Campe Witte, debida

mente representado por su señora madre, señora Hardy Witte de Von Campe, con

una acción de la serie””“D””, de diez mil súcres; un mil ciento sesenta accio

nes de la serte “E””, de un mil sucres cada una de ellas; setecientas ochen

ta acciones de la serie “F””, de un mil sucres cada una de ellas; tres mil

9?
trescientas acciones de la serle *5 de un mil sucres cada una de ellas; -

seiscientas setenta y cinco acciones de la serie “'H”f de diez mil sucres ca

da una de ellas y cuatro mil ochocientas acciones de la serie “*T””, de dlez

mí] sucres cada una de ellas; con lo cual se encuentra presente la totalidad

del capital de la compañía que es de cuatrocientos millones de úsueres. Las

acciones de las series A, D, H e Il, en relación con las acciones de las se-

rie B,C,E,F,y G, confieren a sus dueños derechos en proporción de diez a Uno.

Se deja constancúa de que ha sido expresamente convocada y se encuentra pre-

sente, el Comisario Principal de la Compañía, Econ. Marlene Castro. Compro-

bado el quorum legal, y habiendo aceptado los accionistas por unanimidad en

!
y
y
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0000 08
celebración de esta Junta, el Gerente Secretario cumple con los requisitos

impuestos por la Ley, antes de instalarse la Junta General Ordinaria de Acclo

nistas y elabora la lista de los accionistas presentes pata el correspondien

te réeglstro.

El Presidente la declara formalmente constituída para tratar el siguiente

orden del día: UNOs Conocer y resolver sobre los informes del Auditor Ex-

terno, del Comisario y del Gerente; las cuentas y el Balance correspondien-

te al ejercicio económico de 1992, y resolver soto la. distribución de la uti

lidades. DOS: Nombramiento y contratación de los Auditores Externos, TRES:

Elegir al Comisario de la Compañía. CUATRO: Ratificación de los Representan

tes legales y Gerentes. CINCO: Autorizar a los Funcionarios de la compañía

para que realicen . viajes al. exterior. SEIS: Autorizar al Gerente a que

reciba, por cuenta de la, Compañía, gastos de representación, y fijar el mon

to de tales gastos. SIETE: Aumento de Capital de la Compañfa de cuatrocien

tos millones a un mil seiscientos millones de sucres. El señor Max Poppe, de

clara instalada la Junta, y actúa de Secretario de la misma, el Gerente, se-

' flor Reimar Mucks. De inmediato se pasa a conocer sobre el primer punto del

orden del día, esto es, sobre los informes correspondientes al año mil nove-

cientos noventa y dos, así como los balances respectivos y documentos adicio

nales, habiéndose dejado constancia de que los balances y documentos, estu-

vieron a disposición de los accionistas con quince días de antiveipación a la

fecha de celebración de esta Junta. Luego de las deliberaciones sobre los di

versos aspectos, la Junta resolvió aprobar los informes del Auditor Externo,

del Comisario y del Gerente; las Cuentas y el balance de 1992. Toda la docu

mentación pertinente formará parte del expediente correspondiente. La Junta

General de Accionistas decide no distribuir las utilidades obtenidas durante

el ejercicio de 1992. Luego se pasó al segundo punto que es el nombramiento

y contratación de los Auditores Externos; la Junta General, por unanimidad,de

cide contratar al Auditor Externo, Econ. Efrén Hernández Varela, para el ejer

cicio económico de mil novecientos noventa y tres. Se procedió luego a tra-

r el tercer punto del oxmien del día, o sea,. la elección del Comisario de la

compañía, para el ejercicio del año mil novecientos noventa y tres. En forma

unánime, los accionistas designaron a la Econ, Marlene Castro, para que ejer

za las funciones de Comisario de la compañía, para el ejercicio antes indica-

 

 



 

h

do. Tomsá nuevamente la palabra el Presidente, señor Max Poppe, para tratar

sobre el cuatro punto del orden del día, La Junta General de Acelonistasre

suelve ratificar en sus cargos a los representantes legales de la Compañífa +

Como Presidente, al señor Max Poppe; como Gerente General, al señor Burchard

Von Campe, y como Gerente, el señor Reimar Mucks, con duración de cinco años

para el ejcrcicio de sus funciones, y con las 'atribuciones señaladas en los n

Batatutos de la Compañfa. Luego se concede la palabra al señor BurcharaVon oÍ

” Campo, Gerente General de la compañía, quien con relación al punto cinco del

orden del. cía, expone que al igual que en ocasiones anteriores, también en el

presenteejercicio será necesario que, por diferentes motivos y razones rela-

clonados con la buena marcha del negocio, los funcionarios de la compañía, es

decir tanto el Gerente General, comoel Gerente, pero también otros funciona-

rios de la compañía, tendrán que realizar viajes al exterior,,con el fin de

atender asuntos vitales concernientes a los intereses de la misma, y para el

mejor desenvolvimiento de sus negocios. Solicita a Los concurrentes a esta

l Junta General, para que seaútorice la realización de: tales viajes! Luego de

algunas discusiones y explicaciones del caso y de haber aclarado mayores deta

lles, la Junta General, en forma unéínime, concede la autorización, tanto al a

Gerente General como al Gerente y otros ejecutivos de la compañía, para que

realicen los gastos correspondientes a viajes al exterior, cuantas veces sea

necesario, siempre y cuando sea de interés para el beneficio de los negocios

de la misma, El señor Max Poppe, para tratar el sexto punto del orden del día, .

exponde que, para contribuir a la representación digna y eficaz de la compañía A

será necesario asignar al señor Reimar Mucks , en su calidad de Gerente, una y ,

suma de dinero de la cual pueda disponer para tal fin. Despúes de algunas de

liberaciones al respecto, los accionistas presentes reconocen la justificación e”

de la propuesta, y en forma unánime, deciden designar una partida para el ejer

¿bcio econfico de mil novecientos noventa y tres, para cubrir los gastos de

representación relacionados con la Gerencia ejercida por el señor Reimar Mucks,

En relación al séptimo punto del orden del día, es decir el Aumento de Capital

La Junta resuelve: A) Aumentar el capital sociad de la compañía en un mil DOS-

CIENTOS millones de sucres mediante la emisión de ciento veinte mil nuevas ac»

ciones, ordinarias y nominativas, de diez mil sucres cada una, de la serie “*“1”*”
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quedando de esta manera el capital de.la compañía en un mil seiscientos mi-

llones de sucres, y autorizar al Gerente General, señor Burchará Von Campe

WVessener, para que proceda con los trímites legales correspondientes.- B)

La Junta General, con tal objeto, autoriza las entregas de dinero hechas

por los Administradores de la compañía, créditos que no han devengado in-

tereses, nediante cuya compensación pagarán ellos, en parte, la suscripción

que hacen de acciones correspondientes a este aumento de capital, y prueba

además las suscripciones que ellos hacen de las referidas acciones y las

compensaciones correspondientes, todo según consta de esta Acta en los si

guientes términos: Se establece la siguiente lista de suscripción de las

nuevas acciones: BURCHARD VON CAMPE WESSENER, suscribe sesenta i un mil

novecientas veinte acciones "y CONSTANTIN VON CAMPE WITTE, suscribe diez 1

nueve mil doscientas acciones; REIMAR MUCKS suscribe siete mil seiscientos

ochenta acciones j MAX POPPE HOFFMANN, sus cribe trece mil doscientas accio

nes; y CLEMENS VON CAMPE WITTE suscribe diez i ocho mil acciones.- Toda

las acciones son ordinarias y nonminativas de diez mil sucres cada una.--

En total, se Suscribe ciento veinte mí] acciones pertinentes de la Serie

?*3”*,- C) La Junta Ceneral resuelve que las CIENTO VEINTE mil nuevas accio

nes resultantes de este aumento de capital sean pagadas por Capitalización

de la Reserva Facultativa 1 de la reserva por revalorización del patrimo-

nioj por compensación de créditos 1 por aporte en numerario, según el cua

dro anexo, asi: Que en los libros de contabilidad de la compañía se can-

celan créditos que la compañía adeuda a sus accionistas por un total de dos

cientos cincuenta millones de sucres; que en esos libros se transfieran -

trescientos cincuenta i cinco millones seiscientos setenta 1 ocho mil ocho

cientos noventa 1 ocho sucres con un centavo de la cuenta ” “Reserva por Re_

valorización del Patrimonio”'a la cuenta “”Aumento de Capital en trámite”” ;

que en esos libros se transfieren ciento ochenta 1 nueve millones trescientos

veinte ¡sete mil setenta 1 tres sucres con siete centavos de la cuenta : “Re

serva Facultativa”%ala cuenta ““Aumento de Capital en trámite””; y, median-

to-él aporte en numerario de cuatrocientos cuatro millones novecientos noven

te 1 cuatro mil veinte 1 ocho sucres con noventa 1 dos centavos que serén pa
'

gados dentro de los veinte 1 cuatro meses subsiguientes a la fecha de inscrip

ción de le rc ¿umm pública que contiene este aumento de capital, Estín
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así Integramente pagadas la totalidad de las ciento veinte mil nuevas accio-

nes, todo según consta del cuadro que se incorporará a la Escritura Pública .“.

correspondiente.- D) La Junta General decide reformar el Artículo Quinto del

Estatuto Social que dirá1 ““ARTICULO QUINTO,- El Capital social de la compa-

fila es de un mil seiscientos millones de sucres, dividido en acciones ordl.-

narias y nominativas de las siguientes series y valores: cuarenta acciones

de la Serie ““A””¿de diez mil sucres cada una; doscientas ochenta acciones

de la Serie “'B”“de un mil sucres cada una ¡ cuatrocientas veinte acciones

de la Serie “Cde un mil sucres cada una; ciento noventa acciones de

la Serie “'D”” de diez mil sucres cada una; seis mil acciones de la Serie

“E “de un mil sucres cada una; "seis mil acciones de la Serie “*F”” de un

mil sucres cada una; veinte mil acciones de la Serie *G”” de un mil sucres

cada una; cuatro mil quinientas acciones de la Serie “*H” “de diez mil sucres

cada una; treinta y dos mil acciones de la serle ”*1”“de diez mil sucres ca-

da una, i ciento veinte mil acciones de la Serie “”J””, de diez mil su-

cres cada una. Los títulos de las acciones serán firmados por el Presiden

te y el Gerente General y podrán representar una o varias acciones.-

Las acciones de laSerie ““A””, “D“7 “H””, “1% **J””en relación con las

acciones de las Series B,C,E,F y G, confieren a sus dueños derechos en propor

ción de diez a wno”” .

E) La Junta General decide reformar los Estatutos en los siguientes térmi-

nos 3

1) Se reforma el Artículo Séptimo, así: “ARTICULO SEPTIMO.- La sociedad será

administrada y gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada

por el Presidente, 1 el Vice-Presidente Ejecutivo, sl Gerente General y los

Gerentes.

2) Se reforman los literales a) 1 h) del. Artículo Noveno de los Estatutos, que

dirán:

ARTICULO NOVENO.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas:

“a. Designar Presidente, Vice-Presidente Ejecutivo, Gerente General, Geren-

tes y Comisario Principal de la Compañía; los mismos que podrán ser reelegidos,

44, Resolver cualquier asunto, que no siendo de incumbencie : del Presidente,

del Vicepresidente Ejecutivo, del Gerente General ni de los Gerentes, sea de
interés llevar a cabo por el bien de la sociedad ””,

3) Sá acuerda la existencia de varios GERENTES i se reforma el artículo DECI-

MO SEGUNDO ““B””, que dirá:

C
c
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” “ARTICULO DECIMO SEGUNDO ““B””.- La Junta General de Accionistas, cada

CINCO AÑOS, nombrará uno o más GERENTES de la Compañía, debtendo estos fun

cionarios permanecer frente al desempeño de sus cargos hasta ser 1 :galmen-

, te reemplazados, es decir, que gozarán de atribuciones prorrogadas sin per

Juicio de lo dizpuesto en el Art. 311 de la Ley de Compañías, Los Geren-

tes nonecesitan ser accionistas de la Compañía y acreditaránsu calidad de

tales con él nombramiento inscrito que suscriba para cada uno el Gerente Ge

* neral de la Compañía. Dos Gerentes firmando conjuntamente; o un Gerente -

firmando con el Presidente, ejercerán la represertación legal de la compa-

fila, en caso de falta b impedimiento del Gerente General ¿ del Vicepresiden

7 te Ejecutivo, e momocococommmmeEn ningún cayo ejercerán la atribución seña

 

lada en el líterel F del artículo DECIMO PRIMERO,

+) Se crea la función de Vicepresidente Ejecutivo 1 se agrega el artículo

DECIMO SEGUNDO ““C”” en los Estatutos; el que dirá:

"¿Del Vicepresidente Ejecutivo .- Tendrá las

 

nisnes atribuciones que tienen el Gerente General de le. Compañía ; edub

FoRodeduración Le serán aplicable tcdos los términos del artículo

ro. DECIMO PRIMERO.

| 5) Se reforma el artículo Décim» Segundo, que diré:

ARTICULO DECIMO SECUNDO.-- Del PRESIDENTE. -La Junta General, cada CINCO AÑOS,

nor:brará al PRESIDENTE de la Compañía, debiendo este funcionaric permanecer

Ó frente al ejercicio de su cargo hasta ser legalmente reemplazado, es decir,

que gozard de funciones prorrogadas. Para ser Presidente no es menester .te

0 ner la calidad de accionista de la compañía. El Presidente acreditará su ca

lidad con el nombramiento inscrito, suscrito pr el Gerente General.

El Presidente ejercerá la representación legal dela compañía, cuando sustitu

ya O subrogue al Gerente General o al Vicepresidente ¿jecutivo, en caso de au

sencia o de imposibilidad de ambos;

Mientras no ejerciere la representación legal, tendrá las atribuciones admi-

nistrativas señaladas en el artículo DECIMO PRIMERO, Cuando el Presidente -

deba desen]efiar la subrogación, será indispensable que lo haga en virtud de

una comunicación en que el propio Gerente General o Vicepresidente Ejecutivo ,

 



0

lo llamena subrogarlo, o en virtud de resolución de la Junta General de

Accionistas en este sentido. Tanto la carta del Gerente General, o del Vice

presidente Ejecutivo, como la copia del Acta de Sesión de la Junta General -

de Accionistas, respectivamente, servirán al Presidente como documento habi-

litante para justificar la subrogación. Una vez presente el Gerente General

o el Vicepresidense Ejecutivo una vez que estén en posibilidad de ejercer sus

funciones, cesará el Presidente en la subrogación, y será responsable de da-

ñosy perjuicios para el caso de que hubiese seguido interviniendo como sus-

tituto o subrogante.

in los casos de legítima subrogación, corresponderán al Presidente, las mismas

atribuciones que al Gerente General, sin excepción, peo en las Juntas Genera-

les de Accionistas y, siempre queel Gerente General no estuviese presente, ha

zá las veces de Secretario, al socio que la misma Junta General elija,

No hablendo otro asunto que tratar,'. se concede un receso durante el cual se

elabora esta Acta, y reinstalada la Junta, el Acta es aceptada por unanimidad,

y el Presidente levanta la sesión a las seis y media de la tarde, despúes de i

comprobar que el Acta ha sido firmada por unanimidad, por todos los concurren

tes. f) Burchard Von Campe W.-£)Constantin Von Campe W.-f) Reimar Mucks.-
f)Max Poppe H.-f)Hardy Witte de Von Campe,a nombre de: Clemens Von Campe W.-

CERTIFICO: Es fiel copia de su original

REIMAR MUCKS
GERENTE SECRETARIO

 
  

 



 

  
 

 
 

4

180,000,000.00

r

FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL
PARDG93 / Y /

) RESERVA U/ % RESERVA POR ” !? COMPENSACON DE  ! CUÉNTAS POR ! SUMAN !
ACCIONISTAS ! FACULTATIVA 1!  REV.PATRIMONIO ! CREDITOS PAGAR ACCIONISTAS !

po. ¿ ! :> 1 A . ,

! : A
W) BURCHARD VON CAMPE - 1  97,692,769.70 ! 183,530,311.37 ! 129,000,000.00 ! 208,976,918.93/1 619,200,000.00
2 CONSTANTIN VON CAMPE WITIE!  30,292,331.89 ! 56,908,823.88 ! 40,000,000.00 ! 64,799,044.63 /192,000,000.00

REIMAR MUCKS FAHJE 12!116,932.68 ! 22,763, 449.47 | 16,000,000.00 ! 25,919,617.85 Ls,800,000..00
MAX POPPR HOFFMANN 20,825,978.04 ! 39,124,878.78 ! 27,500,000.00 ! 44,549,343.18 132,000,009.00

5 CLEMENS VON CAMPE WITTE 28,399,060.96! 53,351,834.71 ! 37,500,000.00 ! 60,749,104.33 Y
1 ¿
4 )

SUMAN a
m

qu
am
e
m

L
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e
n
e
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u
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y
a

o
2

 

189,327,073.07 ! ' 355,678,B98.01 |! 250,000,000.00 !
Úsoncn

404,994,028.92 !1,200,000,000.00
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00
00  

 

 

 



 

 

  

ELECTRE DIESEL GIRA YARUVIL S.A.
SuySECRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL ,

ACCIONISTAS ! % 1 EAPITAL ! SUSCRIPCION ' VALOR ñ ! TOTAL ! Z 1

z ! SUCRES E NUEVAS. ACCIONES  * PAGAR 1 CAPITAL  ! a

! h z eE ! !

BURCHARD VON CAMPE WESENER! 51.60 ! 206,400,000 ! 61,920 ! 619,200,900 ! 825,600,000 : 51.60
1 1 1 ' t 1

CONSTANTIN VON CAMPE WITTE! 16.00 ! 44,000,000 ! 19,200 ! 192,000,000 ! 256,000,000 ! 16.00
1 1 1 , 1 4

REIMAR MUCKS FÁHJE z 6.40 ! 25,600,000 ! 7,680 ! 76,800,000 ! 102,400,000 ! 6.40
' ! ? I ! '

MAX POPPE HOFFMANN 11,00 ! 44,000,000:! 13,200 ! 132,000,000 ! 176,000,000 ! 11.00
: ' , , s 1

CLEMENS VON CAMPE WITTE ! 15.00! £0,000,000 : 18,006 : 180,000,000 ! 240,000,000 : 15.00
” 1 t , ' t É

! : ! : : o!
: ! i 1 : ! z

SUMAN : 100.00 ! 400,000,000 ! 120,000 ! 1,200,000,000 ! 1,600,000,000 '100.00
1 1 so=iz=rzs=z ===

  



 

ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.
Guayáquil      

   

BOSCH

 

0 0 0 0 1 2 DISIRIBUIDORES

Pi tea Diesel Guayaquil S A., Casilla 09 01 4270, Guayaquil Ecuador

Señor —¿,' NC eos
BURCHARD '"VON CAMPE WESSENER, Po

: EOPOs Padiotransmisis
Guayaquil Equipos para Esturiosme

de Televisión
Radiorecaptores Blaupunkt

i pos q $2 para automotores

: $ carta - Su referencia Muestra referencia NN Gunyaqui.

: RM/mcp Abril 1 de 1993,

í De mis consideraciones:

Ó Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General
A ordinaria de ¡Accionistas de la Compañía ELECTRO DIESEL

GUAYAQUIL S.A.” en sesión celebrada el día veintistis de marzo
de mil novecientos noventa y tresí resolvió ratificar a usted

X en el cargo de GERENTE GENERAN de la misma.

La duración del cargo será de cinco años” y le corresponde
ejercer la representación legal de la compañía, judicial. y
extrajudi cialmente.

' La Compañía Electro Diesel Guayaquil S.A., fue constituida
mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Sr. Dr.

” Carlos Quiñónez Velásquez, el día diez de julio de mil
novecientos sesenta y dos, inscrita en Registro Mercantil del
Cantón, el día seis de septiembre del mismo año. Reformó sus
Estatutos, según Escritura Pública, otorgada ante el Notario
Dr. Nelson Gustavo Cañarte A.,' el diecisiete de noviembre de
mil novecientos setenta y ocho,” inscrita en el Registro
Mercantil el quince de junio de mil novecientos setenta y

0 nueve.

0 Muy atentamente,

Úbiics Lb,
Reimar Mucks Fahje
Secretario

  

  

te expresamente que acepto el cargo que antecede.
agujl, abril 5 de 1993,

EAT
Burchard von Campe

Puayarpil Ecuador fure-al: Rombilina fam Si ii

0
embilina fer; Sistemas de InyecciónAve CJ. Arosemena Km. 2 1/2 2 de Cetubre 1618 - 1620 para Automotores de combustibles Diesel- KikiAN nan cs nanmnma

 

 



En la presente fecha queda inscrit stNombramiento de (atadoGamaFolio(3)27-24IB Registro Mercantil No.
LLOIg"Fepertorio No_2239A__

e archivan los ComprobantesWe pago por los
impuestos respectivos.
Euayaquil,_447 de bbs

    

   

     

 

LÍE2O

  AB. HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE
Registrador Mercantil del Fantón Gua

a b
De comformidad cor” el numeral 5 del artículo 18 de 16

Ley Notarial, reformada por el Decreto Suprémo número
. SÍ

2383 de Marzo Si de 1978, DOY FE que la fotocopia : |
precedente, que consta de _QUA fojas , es exacta al , y

documento original que tambien se me exhibe .-- Cuantid , ;

jndeterminada.- Guayaquil»

AAA, o

O>
Dra: Úorma Dlozo de Gara

MOTARIA DECIMA TERCERA
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1 identificación Personal .- Leida que le fué la

2 presente escritura, de principio a fin y en

09 13 ailao vols por mí ls Hotaria 51 ctorgante, ste

4 las aprobó en todas y cada una de sus partes,

5 se afirmó y ratificó y firma en unridad de acto

86 y conmigo la Notaría de todo io cual doy TE-= a /

7 /
/

8

9

10 . o
Ly yd

11 2

1 P. CIA. "ELECTAS DIESEL GUAYAQUIL 3. A.”
 

13 SR. BUACHARD VON CAMPE WNESSEMER.

M| 2.1.8 OPOLEÉSAFLÉ-O
15 |_. 0-99, luduabroodemáoscal

16| . muc.a > OPRORIEIASOOA

wi ... op La
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. 22 Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA

: 23 COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en doce fojas
 

Ytiles, en la ciudad «de Guayaquil,- a los ocho días
 

25/| :5: del mes$ de ¡Noviembre de quid¿novecientos aloventa y”

Eda 

 

   
 
   



 

RAZON: DOY FE que en esta fechá he tomado nota de la

disposición contenida en el artículo segundo de la
resolución *$ 93-2-1-1-0002982 de fecha 16 de Noviembre

de 199%,emitida por la Superintendencia de Companias de

Guayaquil al márgen de la escritura pública de Aumento

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compania ELECTRO

DIESEL GUAYAQUIL S.A.3 de fecha 29 de Octubre de 1993,

otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón
Dra. Norma Plaza de Garcia.- Guayaquil, 23 de Noviembre

de 1993,-

   

 

Y Notaria Dóclme Tercera

 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nos 93=2=1=1-0002982, dic

tada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el diez i seis de Noviem

bre del presente año,”queda inscrita esta escri la misma que contiene

  
bre de mil novecientos noventa í tres. El Registrador Mercantilo-

  

As. MECTOR MIGUELALGIVAR
Registrador Mercantil del Centón Guayaquil

 

Y
se tomó nota de esta escritura a fojas 3.543, 1.644" y 1.153 del Regis-

tro Mercantil, de mil novecientos sesenta i dos; mil novecientos sesenta
7 .

ií seis” y mil novecientos sesenta i siete, respectivamente; a fojas 5.702”

y 13.209 del Registro Mercantil, de mil novecientos setenta i cinco*y mil

novecientos setenta i nueve, en su ordenz a fojas 16.995 y 17.028 de i-



 

/ 0000
a fojas 014y 11.200

del Registro Mercantil, de mil novecientos ochenta i “tres A mil novecien

gual Registro, de mil novecientos ochenta i uno;

tos ochenta i ocho, “en su orden; y, a fojas 8.063 “y 18.772 del mismo

Registro Mercantil, de mil novecientos noventa 1 uno * y mil novecientos —

6 - , noventa i dos, “respectivamente, al margen de las inscripciones correspon «-

dientes.- Guayaquil, uno de Diciembre de mil novecientos noventa i tres.-
  

 

El Registrador Mercant

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAKANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

 

Certifico:z que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado

de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, otorgado a favor de

ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL So. An.Í Guayaquil, uno de Diciempre de mil nove

cientos noventa i tres.- El Registrador Mercantil.-

  
 

 

AB. HECTOR MIGUEL ALC

Registador tíercaniil del Cantón Guayaquil   
Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti

ca de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de ELEC=

TRO DIESEL GUAYAQUIL S. A. Lon cumplimiento de lo dispuesto .en el Decreto

733 «dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, pu

blicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 2.975.L, Gua

yaquil, uno de Diciembre de mil novecientos noventa i tres.- El Registra-

 

 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL.

Valor pagado por este trabajo

Ss / ELAbO,L    
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 Lby GE W,C 1 4.s DOCTUR CARLOS QUIÑQNEZ. VELAZQUEZ, ABOGADO. Y. NOTARIO PRIMERO
ES CAMIONoDOY FB.- Que tomó nota al márgen de la xatrig correspondiente, en

cumplimiento a 19 dispuesto en elARTICULO CUARTO Ydela RESOLUCION Nos 93 -= 2-

CIAO2 9 812 -, expedida por sl seña" Abogado:CARLOS JUEIO: AROSEMENA

. AROSEMENA, INTEMDENIS DE, COMANIAS DE GUAYAQUIL, el disciseia de Noviembre de
mil novecientos noventa y tres, mediante la emal s. AFRUBRA EL AUMENTO DE CAPI-

vr

PAL ya Reforma del Estatuto Socia 1, de acuerdo arinstrumentoplbtios que-an=

tecedeo= Guayaquil, siete de Diciembre de mil-nóveviendss How   
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